Título I: “El Derecho de los Padres de Saber” 

La Sección del Título I-A en La Ley de Ningún Niño Se Queda Atrás  (No Child Left Behind Act of 2001)
 requiere que los distritos escolares notifiquen a los padres en cualquier escuela que reciba fondos del Título I de sus derechos de pedir las credenciales profesionales de los maestros del salón de sus hijos. Este derecho se extiende a todos los padres en cualquier escuela que reciba fondos del Título I, ya sea para la escuela en su totalidad o como un  programa de asistencia enfocada.

Al requerirlo un padre, una escuela debe divulgar, en una manera oportuna, como mínimo:

· Si el maestro ha satisfecho los requisitos del estado para el grado o nivel que este enseñando actualmente.

· Si el maestro está enseñando bajo un estado de emergencia o provisional a través del cual el criterio para la licenciatura del estado ha sido dispensado.

· La licenciatura (especialidad) principal del maestro, cualquier otro certificado de graduado o título que posea el maestro, y el campo de disciplina de la certificación o del grado.

· Si se le provee  al niño de servicios por un paraprofessional, y si así lo es, de sus credenciales.

Además de notificarles de sus derechos de pedir informes sobre las credenciales profesionales del maestro de su niño, las escuelas deben también proveer un aviso de manera oportuna a los padres si un niño es asignado a, o ha sido enseñado por más de cuatro semanas consecutivas por un maestro que no es altamente calificado. 

Todas las noticias deben ser en forma comprensible y uniforme, y cuando sea práctico, traducida a lenguajes que el padre pueda entender.

� Este requisito se encuentra en la Sección 1111(6) del Título I: Improving the Academic Achievement of the Disadvantaged in the No Child Left Behind Act of 2001 (P.L. 107-10). 





